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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 9 de diciembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos .............. ........
Libra» ...................................... .............
póiares ...... ...........................................
¿..iras i . . . . . . ................................. .. . . . . . .
Francos suizos .....................................
Reichsmark ....... ............... ........
Franco» belgas ................................ .
Florines ......................................
Es» udos ..........................................
Pesos moneda legal .......... .............. .

Auxilio tannliar ........................ .
Turismo ....................... . . . . . . . . . . . . .

¿Coronas suecas ........................... .......
'Coron as noruegas . ... . .A .........

Coronas danesas ................ ............. .
Peso» chilenos ....................................

9 »*S
44* -
*°ú>5

253*—*

25 —
4 u  ,60 

43*5°
3»ÜQ

3*04 ,
’ 2»295 
35*7°

9.35
45. -
11,22

3,18
2Sy.i5

25.60  
421,90

44 *60 
2,56

* o S
36.60

¿C-
16,40

379.50

65,25

4*07
3.90

67^65
16,81

3S9.—

 ̂ 66,90 
4,10

(1) El cambio oítciai preferente es aplicante a operaciones pot concepto ce 
«Turismo» 0 «Auxilio tániiliar» Acuerdo ce Concejo ae Ministras d¿ b de agosto ae 19*0

MINISTERIO DEL EJERC IT O  
Academia General Militar

Autorizado por ia Superioridad, este. 
Centro de enseñanza celobr#, concurso 
para ia adqu.sición de los siguiente» 
eíectos' de niaterial de Internado ;

150 armarios moíáLkos,
,15o co chonta».
300 almohadas.
150 camas metálicas.
3^0 mantas de lana. . 

18 mesas de comedor.
150. sillas.
El acto de* concurso se verificará en 

la sala de juntas de esta Academia el 
día 9 de enero de 194S, ante el Tribunal 
loglamentario.

Durante media hora, «el Tribunal ad
mitirá los pliegos de oferta que presen
ten y que estén ajustados ai modelo 
que a continuación se detalla.

Dichos pliegos serán presentados «n 
sobros cerrados, cuya apertura se veri
ficará una vez transcurrid# la referida 
inedia hora. El Tribunal podrá exigir to
das. las garantías que estime precisas 
para ' acreditar la personalidad de los 
oferentes. U>n»a voz abiertas las' ofertas, 
se hará lá adjudicación provisional a 
las proposiciones que, ajustadas a las 
cond cionos marcadas tn jos pliegos, re- 
au ten más convenientes a juicio del 
Tribunal.

Los pliegos de ¿andiciones legales y 
técnicas, que no se publican pór, s*u 
gran extensión, están a disposición del 
qur lo» sodeite en las-oficinas de ia 
-Jefatura ’dd Detall de Vsta Academia.

lEl * concurso se celebrará, con arreglo 
a ios preceptos det Reglamento de con
tratación Administrativa de 10 de enero 
de 1931 y demás disposiciones reglamen
tarias.

El importe do esté anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los* adjudica
tario*.

M O D ELO  D E PROPOSICIÓN

Don ................  (nombre y apellidos),
domiciliado en .............  calle de  
número ............., en nombre (propo o
como apoderado legal de ............ ) , hace
presente:'

Primtro. Que enterado del anuncio 
inserto en ei B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército», y de las pliegos de 

 cond dones qut han de regir, para oí 
concurso de adquisición de; material de 
internado, se compromete y obliga, con 
fujec^n a las cláusulas de los  ̂ citados 
PLiegos, a su más exacto cumplimiento. 

 Segundo \ Ofrece ei mater.al que a 
continuación se relaciona, expresando 
(en número y letra) la osmúdad y pre
cios unitarios

T&reefo. Que al pliego s© une el 
resguardo o recibo justificante de haber 
efectuado e. depósito que señala el pl e- 
go de condiciones legales,

Cuarto. Detalle de los documentos 
q,uo se unen al pliego.

(Fecha y rúbrica del concursante o 
personas que iegalmente lo represen
ten.)

N o t a .— Las ofertas se extenderán en 
pt’ego entefo de papel sellado de dase 
sexta.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1947. 
1.969-0.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
MADRID

Anuncio
Autorizado est¡© Establecimiento por 

el Ministerio del Ejército (Dirección Ge-V 
nerail de Servicios) paya ia adquisición 
por concurso de un horno continuo gi
ratorio retentor térmico, para el Depó. 
sito de Intendencia de Alcalá de Hepa 
res, se anuncia que el acto re celebrará 
en este Parque (Pacífico, núm. 36. Ma
drid), el día ao de diciembre, a  la j once

horas, ante el T ribunal reglamentario.
El precio límite será el de 103.425 

pesetas.;
Los pliegos dr condiciones qu<Jh-an d* 

regir cn este concurso están a disposi
ción de» los industriales que acrediten sa 
condición en ia Jefatura del Detall dd  
referido Parque, durante los días labo
rables, a las horas de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento de con
tratación administrativa de 10 de enero 
de 1931 y disposiciones complementa- 
rias.

El importe de este anuncio se satis
fará por el adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1947.1

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Do-n . . . , j  (nombre y apellidos) .........
domiciliado en ........, calle ........   núme
ro ....... . con cédula personal vigente de
la clase ...../M tarifa en qom-

. bre (propio o. como apoderado legal) 
d e ’  í hace presente;

1.°  Que osiá enterado del anuncio 
inserto en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de con
diciones que han /de regir en el concur
so para la compra de un horno continuo 
giratorio retentor térmico, para el De
pósito de Intendencia de Alcalá de He
nares, .y , en su virtud, se compromete y 
obliga con sujeción a lrs cláusulas de 
los citados pliegos a su más exacto cum
plimiento.

2.® Que las características del horno 
que ofrece son ...... (puede mandar los
pliegos aparte).

3 .0 Que el precio es de . . ... pese
tas .......  céntimos len núm ero, y letra),
instalado y en corwiciones de funciona
miento.

4.0 (Detalle de los documente^ qua 
se unen ¿1 pliego.)

Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que Iegalmente le represente.

N o t a .-—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de Ja clase 
octava, y se presentarán en sobre cerra
do y lacrado, con la indicación d e : 
«Para el concurso de -adquisición de un 
horno giratorio», 

6.387—O. *

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQ UITECTURA

Subasta de  obras
El «Boletín Oficial de da provincia 

de Logroño», en su número 108, de 
22 del pasado noviembre, inserta anun
cio' de subasta-concurso paia la cons
trucción de seis viviendas protegidas en 
Tirgo, con un presupuesto de contrata 
que se eleva a la cantidad de doscien
tas cuarenta, y nueve mil seiscientas 
ochenta y  sets'¡pesetas cón setenta cén
timos, que construirá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, acogiéndose ¿ti 
régimen protegido deí Instituto Nació, 
nal de <D Vivienda. El plazo de admi
sión de sobres e»s de treinta días natu„ 
rales, contados a partir del siguiente a  
la publicación dicha.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.—El 
Secretario general de U  O bra, A. Se» 
gura.

1,966 .0 ,
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría -
Habiendo sufrido extravío el carnet de 

Jdentidad expedido anteriormente a ia- 
vor de don Emilio Zorrilla Vidaf, Je fr 
de Administración de primera clase, con 
ascenso, del Cuerpo rericial de Con la- 
bilidad del Estado, con destino en la 
Intervención General d.e este Ministerio, 
en el día de hoy se declara anulado el 
mismo, siendo sustituido por el núme
ro 8.046, que con esta fecha es «.nviado 
a la expresada. Dependencia Central, a 
fin de que sea en tn gado al interesado.

Madrid, 24 de noviembre de 1947.— 
P. A., e] Oficial Mayor, Luis de To-edo.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado el carnet de in_ 
tereses expedido por esta Delegaciór. Gen. 
tral con el número 3.09b correspondiente 
al depósito número 3 3 V vM de entrada y 
149.617 de Registro, de pesetas 161* 500, 
<!e la Deuda Amortizaba £ 5 0 ' por ioot 
emisión 1945, constituido por el 'Banco 
Popular de los Previsores del Porvenir ; 

>se previene a la persona en cuyo poder se 
baile dicho carnet que lo presente en la 
Secretaría General de esta Delegación 
Central, en la inteligencia dp que están 
tomadas las oportunas medidas para que 
no se efectúe pago alguno de intereses de 
dicho depósito sino a su-legítimo dueño, 
quedando dicho carnet sin valor alguno 
transcurrido que sea un m^s desde la fe
cha de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ÉSTA D O  
y en el de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Orden de 23 de junio 
de 1943.

Madrid, 12 de marzo de 1946.—El De. 
Regado Central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

6.092—O.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja  Ge
neral en 19 de mayo de 1917» c ° n 
números 237.968 de entrada y 91.647 de 
registro, correspondiente a la garantía 
de don Juan Antonio Fernández Ce
judo, en su cargo de Procurador de los 
Tribunales de Ceuta, a disposición de 
la Audiencia Territorial de Sevilla, for
mada por un título de la serie B y uno 
de la H r importante en total 2.700 pe
setas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
Caja O n tral, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu. 
ñas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de es
te anuncio* en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , y ««'Boletín Oficia » de 
la provincia, sin haberlo presentado, 
con arn g!o a lo dispuesto en el artícu 
3o 36 dei Reglamento de 19 de noviem
bre <!••' 1929.

Madrid, 15 de noviembre de I947:~  
L  Delegado Central ¿e  Hacienda, E n , 
rique Esteban Rodríguez,

6.-. 33.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un carnet, nú
mero 3.622, expedido por esta C a ja  G e 
neral <a favor de doña lEmiiia Lecuona 
y. don Ildefonso y don Carlos La Roche 
Lecuona, correspondiente al depósito 
de 16.500 p< svta-> numinaies, con ios nu. 
meros 229.631 de entrada y 85.044 dr 
registro, se previene a la persona en 
cuyo poder >e halle que lo presente en 
esta C aja  Central,  en a inteligencia de 
que e s t á n  tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depós'io sino a '  su legítimo 
dueño, q u e d a n d o  dicho carnet sin 
ningún valor ni eheto transcurrido que 
sean d o s ' meses desde la‘ publicación de 
este anuncio en el B O L E f l N  O r l C l A L  
D*EL E S T A D O 'y  en el de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 ’ de noviembre de 1929. .

Madrid, 18 de noviembre de 1947-— 
El Deegado Central de Hacienda, En
rique Esteban Rodríguez,

6. J 32—rO.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado dos carnets, 
números 12.804 y 12.807, a favor de 
don Ju.ián /Valentín Gonzáez, expedi
dos por esta Caja General, correspon 
dientes a lo» resguardos núms. 328.54b 
y 328.547 dt- entrada, de pesetas 41 500 
y 5-5°°* respectivamente, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que 
lo preMtnte en esta Caja Central, en 
,!a inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su leg.timo dueño, quedando dichos 
carnets s.n ningún valor ni efecto trans-, 
currido que sea un mes, de>de la pu* 
bücación de este «anuncio en él B O L E 
TIN  O F IC IA L  DiEL lESTADO y en el 
de esta provincia, sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo «dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento dé 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 1*8 de noviembre de 1947.— 
E l Delegado Central de Hacienda, E n 
rique Esteban Rodríguez.

6 .133—O.

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un carnet nú
mero 16.789, expedido por esta C aja  G r. 
neral a nombre de don Alejandro Ba- 
dillo Bras, correspondiente al depósito, 
con los números 343.580 de entrada y 
*57-390 de registro. '

Se previene ja  la persona en cuyo po* 
der se, halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que" no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho carnet sin ningún valor ni 
efecto transcurrido que sea un mes des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en

el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre cL 1929.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—" 
El Delegado Central de Hacienda, E n . 
rique Esteban Rodríguez.

3.94o—1O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
C édula de notificación

Desconociéndose el domicilio en Espa
ña de Joaquín Reis Vasco, que en 19 de 
septiembre pasado,, fué conducido al 
Puesto fronterizo de Ayamonte para su 
repatriación^ se le hace saber que la Jun
ta Administrativa celebrada «m esta De
legación el día 13 de los corrientes para 
¿a vista y tallo del expediente número 
339 de 1947, por aprehensión de un me
tro de varillas de madera, otro de fieje, 
un atornillador, dos alicates, un marti
llo, tres corta-vidrios, una paleta, una 
maquinilia de afeitar con varias cuchi
llas y 1.500 escudos portugueses, ha dic
tado él siguiente acuerdo:

1.° Declarar que el hecho no se ha
lla comprendido en la Ley de Contra
bando, de conformidad con lo estable
cido en la disposición segunda del Aran
cel, y en su consecuencia absuelve de 
responsabilidad al encartado Joaquín

, Reis Vasco
2.® No hacer .pronunciamiento, en 

cuanto a la intervención de los escudos 
portugueses se refiere, por constar, acre*, 
ditado en el expediente la actuación del 
Juzgado d» Delitos Monetarios; y

3.0 Notificar reglamentariamente.
Huelva, 19 de noviembre de 1947.— 

El Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—Visto bueno, el Delegado-Presi
dente, Vela Hidalgo.

3-935—O-

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

T e s o r e r í a
E n  el expediente que se sigue con

tra don Santos Buisán Caja] por al
cance de Loterías se le han requerido 
los, resguardos de los depósitos embar
gados, y que se precisan para levan
tar los mi>mos, y con su importe en
jugar los débitos que se persiguen, ma
nifestando el interesado haberst extra
viado, no pudiendo por este motivo 
presen ar os.

Dichos depósitos son: Uno de 4.000 
pesetas, hecho en 10 de marzo de 1899, 
en metálico, señalado con {¡os números 5 
de entrada y 94 de registro, y otro de 
4.500 p*setas, en cinco títulos Deuda 
Amortizable 3 por too, series A y B , 
números 116.366 al 9 y 4 3 .14 1, respec
tivamente; señalado este depósito con 
los números 33 1.170  de entrada y 148.326 
de registro.

Lo que se publica on este periódico 
oficial por si pudieran presentarse re
clamaciones dentro del plazo de dos me
ses, a partir de la publicación de este 
anuncio, .pues de lo contrario se anula
rán y cancelarán los resguardos en su* 
talones y s<e expedirán las correspon
dientes certificaciones.*

Huesca, 19 de noviembre <je 1,1947*""* 
El Delegado de Hacienda (ilegible), 

3.929— 0 .
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

Anuncio
D on M oisés nandez Alvarez, 'en 

so.iciiud d irigida a esta D elegación, . 
m anifiesta habi-rse extraviado el res
guardo de un depósito que constituyó 
en la C a ja  Sucursal de esta provincia 
en concebí tu de «necesario en «lectos», 
con los números 277.8 já  de entiada y 
1 *3-398 óe registro, para garantir la 
gestión de Procurador d los T ribuna
les, a disposición del ilustrísim o señor 
Presídem e de ia Audiencia ' territorial 
d e . L a  Cor uña.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para oír las redam aciones que 
sobre e* particular puedan presentarse 
dentro del plazo de dos m<-se9, y con 
el fin, adem ás, de que, llegando a co
nocimiento de la persona que lo hu
biera encontrado, se sirva presentarlo 
en el Negociado de dicFia .C a ja  Su cur
s a l  de la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, dentro do] referido pla
zo, a contar desde el siguiente día al 
de la pub icación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  P  E L  E S --  

, T A D O  y en el de la p ro vin cia ; pues 
de lo contrario quedará nulo el referido 
resguardo y sin ningún valor ni electo, 
expidiéndose, por lo tanto, el correspon
diente duplicado.

L u go , 28 de diciem bre de 1946.—E ’ 
D elegado de H acienda (ileg.b e).

6.069-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

Secretaria de Juntas Administrativas
Cédula de notificación

D esconociéndose €i actual dom icilio 
de don Antonio Lastra  L astra , que, se
dán él, lo tenia en O viedo, calle de 
M elquíades Alvarez, número 2, primero, 
se le hace sabt-r por medio de ia pre
sente que el día 7 óel actual se cele
bró Ju n ta  A dm inistrativa para ver y 
fa llar e l expediente número 39 de 1947, 
en el que figura encartado, tom ándose 
por unanim idad los acuerdos s.guien- 
tes : f

x.° Declara^ com etida la falta de 
contrabando comprendida en el caso ter. 
cero del articulo tercero de la Ley de 
14  de eneyo de *929-

a.® D eclarar responsable en concep
to de autor a don Antonio L a stra  L a s 
tra.

3.® Im ponerle la m ulta de 8 10  pese
tas.

Que deberá hacer efectiva dicha m uL 
ta en el plazo de quince d ías, a  con
tar desde e, siguiente al de ia inscrip
ción de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ya que de 
no hacerlo a«l se decretará su prisión 
subsidiaria por insolvencia, conform e a 
lo previsto en el artículo 27 de la Ley 
de Contrabando y D efraudación.

Se  le advierte que contra el fallo de 
la Ju n ta  puede t-nt^blar recurso an te 'e l 
T ribunal C o n t é  ncio?o-Adm inistrativo 
Provincial en el plazo de tres meses.

Lo que se publica a .os ^fectos del 
artículo 37 del Reglam ento de proce
dim ientos, de 29 de ju lio  de 01924.

O viedo, 10 de noviem bre de 1947•— El 
Secretario  de Ju n ta s  ^ilegible).— V isto  
bueno, el D elegado Presidente (ilegible).

3.880—O .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
T E R U E L

Cédala de notificación

. Deseonocióruiuse el actual domicilio de 
don Ju an  Ju lio  Jim eno Honrado, que 
anteriorm ente .e tuvo en Mora de Ru- 
bieios ( le ru e l) , se le hace saber que en 
el exped ente número 119  de 1947, que 
le fue in.'truido t̂ n virtud de acta levan
tada en 18 oe abril de 1947* por circular 
con e, vehículo de su propiedad, m atri
cula B l número 12 .^ 2 ,  por la carretera 
de Andalucía y térrniiio municipal de 
Madrid, sin exhibir al Agente de La 
R . IE. N’. iF. E .  los justificantes de. 
pago de , los im puestos unificados dt 
transportes, la D e.egac.ón de H acienda, 
en fecha 7 de junio próxim o pasado, le 
impuso la multa de cien pesetas como 
sanción pOr la infracción indicada, cuyo 
im porte deberá hacer efectivo en el pla
zo de diez días, previniéndole que tran s
currido el mAmo sin efectuar el ingre
so, be procederá al cobro por la v:a eje
cutiva de aprem io, C ontra e! referido 
acuerdo podrá entablar recurso de alza
da ante la Dirección General de Con
tribución de U sos y C onsum os, en igual 
plazc^.

LoVque. se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924.

Teruel, 22 de noviembre de 1947.— El 
Inspector Je fe , E .  González,

3-944—CL____________________ '
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

OVIEDO 

Ampliación da industria

P eticiu nario : Don Constantino RodrL 
gue2 Villanueva.— Azcárraga, 16, Oviedo.

C lase de in d u stria : Talleres mecáni
cos de reparaciones ndustriaRs.

Objeto de la am pliación : Com pletar 
sus instalaciones con la instalación de 
un grupo de soldadura autógena con ge
nerador de acetileno. Una piedra dt es
meril doble Un taladro de sobremesa. 
Sustitución de de * motores e léctrcos de 
un H. P ., por dos de 2 H P ., y uno de 
2 H. P. por otro ds 2 1/2 H . 'P .

No solicita importación de m aquinaria.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos. que estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación, M arqués de San . 
ta Cruz, 13, en el plazo de diez días.

O v’edo, 24 de octubre de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , J .  Cores.

3.826-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

Sustitución de maquinaria
Peticionado Lecherías «Sadi».— £>an 

Antón, L lan es.'
• Objeto de la petición : Sustituir una 
m azadora de 40o litros de cabida por 
otra de menor capacidad, tipo moderno 
y una desnatadora de 2.000 litros hora, 
por otra sem i-herm étxa, sin espum a, :: 
fin de m ejorar los productos que elabo
ra tn su fábrica de queso y m anteca.

M aquinaria a importar, por valor de 
34.727 pesetas.

Se hace pública esta petición para que

tanto los industriales que se consideren 
afectadas por la mism a como los fabrL 
cantes de la m aquinaria cuya im porta
ción se solicita, presenten los escrito» 
que estimen oportunos en las oficinas da 
esta Dlegación (M arqués de Santa Cruz* 
núm. 13), <>n ej plazo de diez días.

Ov-:edo, 24 de octubr^ de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , J .  Cores.
_ 3.S25- °

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nu¿var industria

P etic ion ario : Don Arcadio Gutiérrez 
G il.—M arqués*de C asa Valdés, núm. 50* 
G ijón.

fila se  de industria : Serrería para fa* 
briear envases de m adera.

M aquinaria p instalar : Una sierra cir-. 
cu lar do cinta, de 0,90 rn. de volqjite* 
Una m áquina de rodillos. U na cepilla
dora planeadora. Un motor eléctrico de 
18 H. P . Uno ídem, de reserva, d* 
20 H. P.

V alor de la m a q u in a ria : 58.706 pe
setas. No solicita importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta D elegación, M arqués do 
Santa Cruz, 13 , en ¿1 plazo de diez días.

Oviedo, 10 de octubre de 1947.— E | 
Ingeniero Je fe , J. Cores.

3-827.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

Nueva línea eléctrica
P eticion ario : Electra Bedón, S . A .# 

dom iciliada en Oviedo,' calle M artinas 
M arina, núm. 2.

O bjeto : Instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica derivada de la 
establecida por Electra de Viesgo, S . A.* 
en e! kiiómetro 10 de la carretera de S a n . 
tullano a Lillo, hasta su central de Mo
reda. Con una longitud de 420 metros, 
30.000 voltios y 1.000 K W . de potencia 
a transportar.

U sará prim eras m aterias nacionales.
L o  que se hace público a fin de qu« 

los. industriales que ¿e consideren afec
tados por la misma presenten las ale* 
gaeiones en el . plazo reglam entario a 
través de esta Delegación.

Oviedo, 24 de octubre de 1947.—P . EL 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

3.82 8 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
SALAMANCA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Victoriano G arcía  

Lorenzo.
Dom:cilio : B éjar (Salam anca);
Objeto de la in d u stria : Fabricación 

de tejidos.
Prod ucción : 6.30o metros de tejidos 

. anualmente.
E sta  industria empleará m aquinaria J  

m aterias pr mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten' los escri
tos que estimen oportunos, por triplica-
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do y deb demente reintegrados* dentro 
<iel plazo de diez días, en ías oficinas de 
esta Delegación de industria, plaza de 
José Antonio, núm. i.

Salamanca, ?S de octubre de 1947.— 
Ej Ingeniero-jefe, P. Olivera García. 
^3*s30-0   ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER 

Ampliación de industria
Peticionarios La Electra Pas ega, So

ciedad Anónima, Marcelino S. Sautuola, 
número 10, Santander.

Objeto de ia ampliación: Construir 
una línea eléctrica trifásica a 5.000 vol. 
tíos, cue pari endo en ei pueblo de Bi- 
món (Santandvr) de otra de Electra de 
Yiesgo a 30 KV . irá a *os pueblos de 
•Quintanilla de Santa Gadea y Santa 
Gadea, instalando en ellos dos transfor. 
madores de 15 y 10 KVA. , ¡

Potencia a transporta!*: Máxima de
■.-¿o K V *

En esta ampliación se empicará m a
quinaria y materias pr mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Jo» industriales que sr consideren afecta
dos por la misma, presenten por tripli
cado y debidamente re ntegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Casteiar, ^3.

Santander, 25 de octubre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, J ,  Germán García.

5.918— 0 .  •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
Peticionarios: Don Marcelino García 

Martínez j  don José Ochoa Fraile.
Objeto do la in d ustria : Industria de 

Sucedáneo ¿ e  café a baso de centeno.
Produce.ón: 240.000 ki.us al año.
(Esta industria empleará maquinaria 

y  primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportuno*, por du
plicado y debidamente reintegrados, ,,en 
el plazo de diez di&s, e n  las oficinas 
db esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, núm. 7). ¿

Pamplona, 22 de octubre de i 947»*t-E 1 
Ingeniero je fe , (Félix Salinas.

5.984—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALLADOLID  

Instalación linea de transporte de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Enrique García de 
Frías.

Domicilio: Calle de José Antonio, le
tra G, principal. Yalladolid.

O bjeto: Tendido de una línea de
transporfe de energía eléctrica a ió.ooo 
voltios, de 2.698 metros, que derivará 
de la red de «Agustín Muños Sobrino», 
de Jscar, para riego de fincas propiedad 
del peticionario, ,einplazadas en el pa
go «Carrapozuelo», del término munici
pal de Alcazarén, donde se instalará el 
transformador de 10  KVA.* 110.000/acó 
vo ltios.'

Empleará elementos de producción na
cional.

.S e  hace pública esta petición para 
quu aquellos industriales qut- »e consi
deren afectados por la m sma presen
ten por duPficado y debidamente rein
tegrados los escritos que estimen opor 
tunos, dentro d<d plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Santiago, 2, principal

Valladolid, 11 de noviembre de 1947 
E l Ingen.ero Je fe , Manuel A. Campu- 
zano.

5 .9 8 & -0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria
Grupo 1 °, aportado b)

Peticionaria: Sra. viuda de Esteban 
Cruañes, domiciliada en rambla Genera
lísimo, número 2, de Arbós.

Objeto de la am p.¡ación: iLa modifl- • 
cación d f la industria de fábrica de al
cohol emplazada en Arbós, de fuego di
recto a calefacción también directa, pero 
por medio de quemadores de fuel-oil, 
aumentándose su rendimiento por ^ i n s 
talación de un cilindro vertical calienta 
vinos, una (pieza de columna rectifica
dora v aparatos accesorios varios.

Producción: La actual producción de 
600 litros/veinticuatro horas de alcohol i 
de 96,4o se elevaría a 700 litros/vein
ticuatro horas, de alcohol de la misma, 
graduación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu^ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunas, en triplicado 
ejemplar y dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo).

Tarragona, 10 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe. José de March y Toxres. 

5-973- - O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva Industria

Grupo 1 °, apartado b)

Peticionario: Don Juan Antonio Mon
né Fontanet, con domicilio en la calle 
de Valencia, número 26, de la pobla
ción de Gandfcsa.

Objeto de la petición: La instalación 
en la calle dr Lepanto, número 15, de 
la expresada ¡población de Gandesa, de 
una industria para La obtención desacei
te de orujo, como auxiliar y anexa a su 
industria de obtención de aoeites de 
oliva. ' •

Producción: Se calcu a producir unos 
200 kilos diarios de aceite de orujo.por 
jornada de ocho horas, no especificán- 

k dose la producción anual probable.
Esta indu>tria empleará xhaquiparia 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren . 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimtn oportunos, en tri
plicad# ejemplar y  dentro del plazo de

diez días, en las oficina.- de esta De
lega* ion de Industria, ramb a del Gene
ralísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 31 de octubre de 1947.—» 
El Ingeniero Je fe ,- Jo s é  de March y  
Torres.

5.920-r-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA 

Ampliación de industria
Grupo 1 .0, apartado b)

Peticionario: D o n  Antonio Borrrás
Bosch, domiciliado en Borjas del Caín* 
po, calle Tomás Cailá* número 10.

Objeto de la ampliación: Instalar tn  
su indu»tria d<r molino de aceite de oli
va (almazara), situada en Borjas del 
Campo, calle Verdaguer, número 9, una 
prensa hidráulica de 36 cm. de diáme
tro pistón, con su correspondiente bom
ba de do» cuerpo^ y mutor tiéctxico de 
* C. V.

Producción: Con la ampliación soli
citada se podrán tratar 3.000 kilogra
mos de aceitunas en jornada de ocho 

. horas.
'Esta Industria empleará maquinaría 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

# que lo» industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar y dentro del plazo cha 
diez días, tn las oficinas dtr esta Dele
gación de Industria, rarnbb dei Gene
ra.ísimo. número 25, entresuelo.

Tarragona, 23 de octubrt- de 1947.— 
El Ingenireo Jefe , José de March y 
Torres.

5.930—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

 Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Blanquer 

Jarro. Aníbal, 7. Algeciras.
Objeto de la industria’: Instalar una 

industria de reparaciones de motores.
Producción: Reparaciones dt motores 

marinas por valor de 22.500 Desetas 
añuaies. *

Esta industria empleará maquinaria 
y materias 'pruna- nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consjdrrtn 
afectados por la misma presenten les 
escritos qüe estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la* oficinas de 
esta Delegación de industria (plaza de 
Espalña, núm. 15).

Cádiz, 24 de julio de 1947.—El inge
niero Jefe, (Enrique de Castro,

5.927- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE TEN ER IFE  

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Sabina Pé

rez. Jesús M aiía, 18. Santa Cruz de 
Tenerife. » <

O bjeto: Reproducciones Htográficas.
Capital» 125.000 pesetas.
Producción: Impreso» diversos por .

un total de 400 kíogram os diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y  mat-erias primas nacionales,
v
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma .presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo do* diez días, en la» ofi
cinas de este Delegación de Industria, 
Méndez Núñez, 42, bajo.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de noviem
bre de 1947.—El Ingeniero je fe  interi
no, Juan Cainín.

1.278—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE S EV IL LA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Francisco López

Sánchez. Mocón d e ' la Frontera. Mar
chen a, numero 19.

O bjeto: Extracción de aceite de oli
va en fábrica instalada en término de 
Arahal.

Producción: La correspondiente a la 
molturación de 3.000 kilogramos de 
aceitunas en jornada de ocho horas du
rante la campaña.

E sta  industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de prQ- 

* cedoncia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro d e l1 plazo de die2 días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus-

.Sevilla, n  de noviembre de 1947»— 
Ifrgeniero Jefe, L . Sequeiros* .

5.98S— O:

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE S EV IL L A  

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario: «Aceitera La Roda, So

ciedad Anónima». Queipo de Llano, 28. 
La  Roda da Andalucía.

O bjeto: Extracción de aceite de oli
va en fábrica establecida en L a  Roda de 
Andalucía,

Producción: La  correspondiente a  la 
molturación de 5.000 kilogramos de 
aceitunas en jornada de oqho horas du
rante 1# campaña.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias prim as de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales "que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los.escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y* debidamente rein. 
te grados, dentro del plazo de diez días, 
en Mas oficinas de esta Delegación de 
industria.

Sevilla, jo de noviembre de 1947»—El 
Ingeniero Je fe , L . Sequeiros,

5.989—O.

DISTRITO MINERO DE PALENCIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Teófilo C a ’derón 

Ruiz, con domicilio en Aguijar dé Cam- 
poo (Pa<encia).

Objeto de la industria: Fabricación 
*> aglomerados de carbón. 

Em plazam iento: Aguijar de Campoo.

Producción: 40 toneladas mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prim es nacionales.
Se hace pública esta petición piara 

que los industriales que se consideren 
afectadcys por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de este Distrito Minero, calle Mayor 
Pral, 14 y 16.

Patencia, 3 de noviembre de 1947»—El 
Ingenieio Je fe , Víctor M. Córnea Iz
quierdo.

5.98o-~~0 . *

DISTRITO MINERO DE CORDOBA
Don Luis Ornilla LarrazábaJ, Ingenie

ro Je fe  del Distrito Minero de Cór
doba.
Hago saber: Que con fecha 30 de 

septiembre de 1.047 se ha concedido por 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio el permiso de investigación 
denominado «Leonor», número I-7, de 
mineral sal gema, en término municipal* 
de Santaella, con una superficie de diez 
pertenencias, a don Enrique Lovera Po
rras.

Con fecha 2 de octubre de 1947 se 
ha concedido por el Excm o. Sr. Minis
tro de Industria y Comercio el permiso 
de investigación denominado «Gurugú», 
número I - u , de mineral de cobre, en 
término municipal de Córdoba, con una 
superficie de 24 pertenencias, a  don Jo 
sé Bravo León.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, de conform dad con lo dispues. 
to en el artículo 65 del Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Decreto de 9 de agosto 
de 1946.

Córdoba, 6 de noviembre de 1947.— 
El Jngeniero J e fe

3.949—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
D EL DUERO 

Concesión da aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en lá siguiente

N O T A

Nombre de] peticionario: Don Godo* 
fredo Salvador Ballestero.

Nombre de &u representante: Don
Miguel Avedillo Salvador, vecino de 
Valladolid, carretera de S a l a m a n c a  
(farmacia).

Clase -de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide:. 12 ’i* 

tros por seguñdo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Valderaduey.
Términos municipales en que radica

rán l§s ob fas: Benegile? (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto m  

el artículo 1 1  dd Real Decreto-ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 37 de marzo dé 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a  las trece ho- 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la ferh t 
siguiente, inclusive, a  la de publicación 
del presente . anuncio en el B O L E T iN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas Fú
tiles de oficina, deberá el peticionarlo

presentar en las oficinas de esta Confe
deración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras q.ue trata de ejecutar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro„ 
yectus que tengan el mismo objeto qu-? 
la petición que se anuncia o sean li¿- 
compatibles con él. Transcurrido el pía* 
zo fijado, no se admitirá ninguno m áj 
en competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto* 
Ley antes citado, se verificará a la* tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de! plazo «te* 
treinta días a«fes fijado, pudiendo asis
tir al neto todos los peticionarios y le* 
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita 
los mismos.

Vafladolid, 2-2 de noviembre de 19474 
E i Ingeniero Director adjunto, LucrécW 
Ruiz-Vsldcpeñas*

3.945—O.

AYUNTAMIENTO DE  JATIVA

Edicto

El Alcalde - Presidente de la Comisión 
Gestora del Excmo. Ayuntamiento d« 
esta ciudad de Játiva,
H ago saber: Que la citada Corpora

ción ha acordad* celebrar subasta pú
blica para arriendo «de la recaudación de 
los derechos por c Usurpación de puesto** 
públicos de venta en los Mercados, para 
carros y venta en ambulancia por la vía 
pública», durante el año de 1948, por el 
tipo de ciento ochenta y cinco mil pese
tas anuales al alza.

(Las propiosiciones se presentarán en la 
Secretaría municipal, con sujeción al mo. 
délo que se inserta a continuación, de
bidamente reintegradas, d u r a n t e  los 
veinte días hábiles, siguientes a la pu
blicación de este edicto en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , bajo sobro 
cerrado y lacrado, expresando en su an
verso: «Proposición para optar a la su
basta del arbitrio de puestos públicos del 
Mercado, parada <je carros y ambulan
cia», acompañándose por separado cédu
la personal del licitador y 'resguardo do 
haber depositado, en concepto de fianza 
provisional,. la cantidad de nueve mil 
doscientas cincuenta pesetas, siendo en 
su caso Ja definitiva equivalente ’al di«a 
por ciento del remate. —
M^a apertura de pliegos tendrá lugar a 

las once horas del día hábil siguiente a 
los veinte citados, con las demás con
diciones establecidas en el pliego obran
te en el expediente, los cuales quedan 
de manifiesto en la mencionada Secre
taria municipal.

Játiva, 3 de diciembre de 1947. — 
Alcalde (lilegibiey.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don   vecino de   con domicilio
en  enterado del anuncio para la su
basta del arbitrio de puestos públicos do 
venta, parada de carros y ambulancia, 
durante el año de mil novecientos cua
renta y ocho, se compromete a. prestar. 
e1 servicio con sujeción al pliego de con
diciones formado ipor el mismo, por la 
cantidad d e ....¿  (en létra)...... pesetas,

(Fecha y  firma del licitador,]. 
L9S-—O.
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EXCELENTISIMO AYUNTAM IENTO 
DE ALCOY

Se anuncia subasta para contratar las 
obras de construcción de un grupo <io 
ochenta y o-oho * viviendas, protegidas, 
denominado «Grupo San "Jorge)), que 
tendrá lugar a las doce horas de, día 
siguiente hábil a aquel en 'que se cum
plan veinte días, también hábiles, con
tados desde el de la publicación de este 
ed-cto en «el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

Tipo de licitación : Tres millones qui- 
nientas ochenta y cinco mil novecientas 
setenta y ocho pesetasry cincuenta y un 
céntimos (3.585.978,51 pesetas).

Depósito provisional: El dos por cieru 
lo de la cantidad que antecede, o sean 
setenta y un mil setecientas diecinueve 
pesetas y cincuc-nta y siete céntimos
Á7l -7 l 9,S7 pesetas).

Fianza definitiva: E l cuatro por cien
to de ja m.sma cantidad, esto es, ciento 
cuarenta y tres mil cuatrocientas trointa 
y. nueye .pesetas y catorce céntimos 
x( 143.439,14 pesetas).

valores admisibles : Para podtr cons
tituir el depósito provisional o la fianza 
definitiva, során admisibles los efectos 
públicos y, en consecuencia, las cédulas 
del Banco de Crédito Local de lEspaña, 
por tener también esta consideración 
legal.

Presentación de pliegos'• Cada propo
nerte presentará dos sobres, cerrados, 
lacrados y rubricados. Uno contenien
do las referencias técnicas y económi- 
cas, el documento de identidad que jus
tifique debidamente su personalidad, eJ 
resguardo de haber cpnstituído la fian
za provisional y, <n el caso de que ésta 
fuera en valores o efe*ctos públicos, la 
póliza de adquisición de los mismos, y 
en el otro sobre las proposiciones eco
nómicas.

Documentación: El proyecto compie. 
to estará de manifickto en la Interven
ción’ Municipal de este Excmo. Ayunta
miento, los días hábiles, desde las once, 
a las trece horas, y €n Madrd, en las 
oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués de Cubas, núm. 19, 
en los días y horas hábiles de oficina.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don vecino de ........ . según do
cumento de identidad que justifique 
debidamente su personalidad (detálle-
•se), con domicilio en ....... . núm.  .......
enterado del anuncio' publicado en el 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO 
número .........   del día ........ y del pro
yecto. pliego de condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, de- las ofyras  ̂ de 
construcción de ochenta y ocho vivien
das protegidas, ep la ciudad de ¿Mcov, 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas cpn estricta 
sujeción a los referidos proyectos y 
pliego de condiciones, oor la cantidad 
de ....... (en letra) pesetas/

Asimismo se compromete a qué las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cad* oficio v ca
tegoría empleados en las obras, por jar., 
nada 1egál de íra^ajo^y ° ° f  horas ex. 
traordinarias,> no sean inferiores a *o« 
tinos filados por la Juntó creada por' 
Real Orden de 26 de marzo de TQ29.

(Fecha y firma del proponenta)
>•949-0 '

ALCALDIA DE LAS NAVAS DEL 
MARQUES

Subasta de maderas
A las doce horas deJ d*a veintiséis de 

los corrientes, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o de 
quien iegalm-ente me sustituya, la su
basta para e l ’ aprovechamiento de seis
cientos noventa y cinco pinos (695), que 
cubican 379,51 q metros cúbeos (tres
cientos setenta y nueve metros quinien
tos quince decímetros cúbicos), de ma
dera en rollo y pelados del monte nú*, 
mero 78 del Catálogo de los propios de 
este Municipio, bajo el tipo de tasación 
de ochenta y cinco mil trescientas no
venta pesetas con ochenta y siete cén
timos.

Las 'proposiciones ge harán en plie
gos cerrados y con sujeción al modelo. 
que al final se inserta, acompañándose 
a las mismas lia carta de pago que 
acredite haber ingresado tn la Laja Ge- 

«neral de Depósitos, Sucursal de la pro. 
vincia, o Depos. taría de Fondos Muni
cipales, e! chico .por ciento de la tasa: 
ción y .la  cédula personal del proponen- 
te. ,Un mismo licitado, podrá hacer va
rias proposiciones, sin neceas dad de in
gresar más de un depósito.

L a  presentación de pliegos para optar 
a la subasta .podrá hacerse todos los 
días hábiles y en las horas de diez a 
catorce y hasta las once treinta horas 
del señalado para el remate.

En virtud de la condición segunda 
de tas facultativas y reglamentarías, el 
arto de remate será presenciado por un 
Notario.

Las Navas del Marqués, a 2 de di
ciembre. de 1947.—El Alcalde (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... enterado del pliego de. chru,
diciunes y anuncio inserto en el B O LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO y en el 
de esta provincia, reierenté a la subas, 
ta do ....u p.nos del monte núm. 78 del
Catálogo, site en. término municipal de 
Navas del Marqués, y de la pertenen
cia de dicho Ayuntamiento, pe o-b iga a ' 
ejecutar el aprovechamiento de los mem 
donados árboles con estricta Sujeción 3, 
tod^ y cada dná de la* condic.ones. del 
pliego, por la cantidad de .......  pese
tas (en letra), y al efecto ha hecho el 
depósito en la Caja Sucursal de esta 
provincia (o en da Depositaría de Fon. 
dos Municipales), del cinco por ciento 
del importe de la^tasacón, según pre
viene la condición cuarta del pliego y 
lo acredita la adjunta carta de pago.

Las Navas de) Marqués,*  de .......
de 1947.—(Firma y cúbrica del propo
nen te.) ^

«•955-0

AYUN TAM IEN TO  DE ASTORGA
La Comisión Gestora de este Ayun

tamiento, en sesión del día de la fecha, 
acordó proveer mediante concurso, la 

' plaza de Gestor-Recaudador de exaccio- *, 
nes, iftipufcstos, arbitrios, etc., de esto 
Excmo. Ayuntamiento, por el sistema 
de gestión afianzada; dotada cori el ha
ber anual de dos mil quinientas pese
tas, no pudiendo concurrir loá que se 
hallen comprendidos en las incapacida
des o incompatibilidades establecidas en 
I00 artículos 280 del Decreto de 25 de

enero de 1946, 554 del Estatuto Muni
cipal y 9 del Reglamento para la con
tratación -de obras v servic.os a cargo 
de las entidades municipales.

lEl contrato comenzar^ a regir e¿ pri
mero de enero de 1948, y en su delecto 
en la fecha de otorgamiento de la es
critura, terminando el día 31 de diciom- 
bre del expresado año, entendiéndose 
prorrogado por años naturales hasta el 
día . 31 de diciembre de 1951, siempre 
que no se denuncie su extinción por al
guna' de las partes antes de los días uno 
de octubre de los años 1948, 1949 y 
1950.

El Gestor designado, antes de pose
sionarse del cargo, deberá constituir 
una fianza de cuarenta mil pesetas en 
metálico o de sesenta.mil pesetas en 
valores del Estado, en la Caja Muni
cipal.

Los solicitantes a dicha p1az§ acom
pañarán a la instancia, dirigida al se* 
ñor Alcalde,fc los documentos que justi
fiquen ser español, mavor de ed^d. de» 
intachable conducta, adicto al Moví- 
m entó Nacional y resguardo de haber 
constituido en la Caja Municipal un 
depósito provisional de nueve mi! dos
cientas cincuenta pesetas en metálico 
o valores del Estado.

El Gestor administrará, garantizará' 
y responderá de la . cantidad’ mínima 
anual de recaudación de ciento ochenta 
y cinco mil pesetas,, por las exaccio
nes, impuestos, arbitrios, etc,, que se 
determinan en la base sexta, que se  ̂
ingresarán en arcas municipales por * 
dozavas partes anticipadas, dentro de ■ 
la primera decena do cada mes. '

Los licitadores que se valgan de 
apoderado, bastantearán el poder do 
é$te ppr mediación de cualquier Letra
do matriculado en esta ciudad.

L a s  instancias, reintegradas c o n  
arreglo a la Ley de] Timbre, se ajus
tarán al modélo inserto al final, pre
sentándose en la Intervención de este 
Ayuntamiento, bajo* sobre cerrado, des
de el día siguiente al que se publique 
este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL D EL. ESTADO, hasta las doce, 
horas del día-anterior en que se cele
bre eh acto de apertura de pliegos.

E l acto de apertura tendrá lugar an
te Notario a] día siguiente hábil de 
expVar los veinte hábiles dé la publi
cación de este extracto en el BO LE
TÍN OFIÓIAL DEL* ESTADO, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te* 
niente en quien delegue, acompañado 
dol miembro que designe la Corpora
ción, en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento, a las doce horas.

Las demás condiciones, derechos y 
obligaciones referentes a la plaza de 
Gestor, -se hallan determinadas en el 
pliego de,.bases que obra en la Inter
vención municipal, expuesto al publico 
durante las horas de oficina.

Astorga, 3 de diciembre de 1947.—* 
El Alcalde, Paulino Alonso.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don.*....., vecino de   domiciliado
en la calle de....*., con documento de 
identidad que acompaña, enterado do 
las bases para la provisión de la pla
za de Gestor recaudador de exacciones, 
impuestos, arbitrios, ' etc., municipales 
del Excmo. Ayuntamiento de Astorga, 
se compromete a desempeñar el citado
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cargo con sujeción estricta a las ex
presadas bases, aprobadas por la Co
misión Gestora en ¿sesión de 3. de di
ciembre de 1947, las ti,ue a,CfcPía ínte
gramente, y 'a  ingresar anurimente co- 
ino mínimo en la Caja Municipal la
cantidad de pesetas  (en letra), por
las exacciones, impuestos, arbitrios, 
derechos y tasas, etc., incluidos-en la 
base sexta, correspondiendo a cada 
imriLsua’idad anticipada la cantidad de
pesetas  (en letra), acompañando el
resguardo de haber, constituido en la 

. Caja Municipal el depósito provisional 
y documentos requeridos.

{(Fecha y firma.)
1 .<>50—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de marzo de 1947, 
falleció en Matallana del Torio el obrero 
Julio García Rodríguez, de diecinueve 
años de edad, natural de Matallana del 
Torio (León), hijo de Alejandro y de 
Juana, domiciliado en Matallana deí To
rio (León), que trabajaba al servicio* de 
la «Sociedad Hullera Vasco-Leonesa».

Fn cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
n percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten,^ a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 20 de octubre de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Obtenida la autorización del Ministerio 
de Hacienda, con arreglo al Decreto de 
31 de diciembre de 1941, se pone en co
nocimiento de los accionistas de este 
Banco, tanto particulares como corpora
tivos, que el Consejo de Administración 
ha acordado abonar, a cuenta de los 
beneficio» del ejercicio de 194Ó, un di
videndo de] 5 por 100, cuyo «pago *e efec
tuará en' las oficinas del Banco a partir 
del día 2 de enero de 194S, contra en
trega del cupón nlimero 28 de las accio
nes.

Madrid, 6 de diciembre de 1947.—El 
Secretario general, Femando García de 
Leániz.

6.380-P.

BANCO DE CREDITO LOCAL 06  
ESPAÑA'

Sorteo de amortización
De acuerdo con 1̂  prevista en las Or

denanzas aprobadas por el Consejo de 
Administración, se hace público que el 
día 23 del corriente mes de diciembre, 
¿x las puatro de la tarde, y en el domici
lio social de este Banco, paseo del Pra
do, núm. 4, se efectuarán los sorteos 
de amortización con lotes correspondien
tes a las ’ Cédulas de Crédito (Local 4 
por 100, emisión 1942, adjudicándose un 
premio de 250.000 pesetas <y 50 de 1.000 *

pesetas; Cédulas de Crédito Local 4 por 
100, emisión 1944, adjudicándose un pre
mio de 250.000 pesetas y 50 de i.ooo 
peseta*, y ios soi teos de amortización a 
la par de 9.82b Céduias de Crédiio Lo
cal Interprovincial 4 por too, emisión 
1942; 13.102 Cédulas de Crédito Local 
Interprovincial ’4 por 100, emisión 1945, 
y ¡2.963 Bonos Exposición Internacional 
6 por 100.

Los actos que se anuncian serán pú
blicos y se celebrarán con las formalida, 
des y requisitos establecidos en ¿as Or
denanzas citadas.

Madnd, 5 de diciembre de 1947.—El 
Secretario general» Fernando García de 
Leániz.

6.381-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Soéiedad ha acordado amortizar 523 
obligaciones hipotecarias, emisión 1917, 
correspondientes al vencimiento de pri
mero'de e»ner® de 1948.

Dicha amortización se hará por sor- 
feo, que se verificará el día dieciocho 
del preoente mes, en el domicilio social, 
plaza de la Lealtad, número 3, a las 
once horas de la mañana, con asistencia 
de Notario, y al que podrán concurrir 
cuantos señores obligacionistas y accio
nistas de esta Sociedad lo deseen, previa 
su justificación.

Verificado este sorteo, se publicarán 
en él BO LETIN OiFICIAL D EL lES- 
TADO los minero* da ¡os títulos que 
resulten amortizados, así como f°- 
cha de pago de los mismos y los Ban. 
eos encargados de llevarlo a cabo.

Madrid, 3 de d ciembre de ¿947.—El 
Consejo de Administración,

6.361-P.

OBRAS Y REPARACIONES MIRALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Anuncia la puesta en circulación, de 
1.600 aciones, números 2.401 al 4.000, 
de la emisión de 23 noviembre 1946, y 
de 200 acciones, números 4.001 ai 4.200, 
de las omitidas por acuerdo de la Jun
ta general del 18 del corriente, todas 
de igual condición y de 500 .pesetas de 
valor nominal, y desembolso efectivo en 
ei acto de la suscripción. \

Queda abierta por quince# días 1$  sus
cripción pública en el domicilio social 
(Barcelona, calle de San Salvador, 92)..

Barcelona, 29 de noviembre de 1947. 
El Secretario, (Francisco Estela Miró.

6.362-P.\

CREDITO AGRICOLA DEL EBROf 
SOCIEDAD ANONIMA

Gallur
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Ley de Ordenación Bancaria, esta So
ciedad convierte en nominativas sus ac
tuales acciones ai portador. A dicho fin, 
los señores acción.stas deberán presentar 
sus títulos en las oficinas de la entidad 
en Gallur (Zaragoza), en donde lc#§ se
rán canjeados por los correspondientes 
extractos de inscripción, quedando anu
lados los títulos al portador. El plazo 
para verificar el canje finalizará eil pró
ximo día 20 de dic embre. $

1 Gallur, 4 de diciembre de 1947.—El 
Consojeró Secretario, Justo Portera*

1 6.385-?.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM-

BIO Y BOLSA DE MAD RID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa* 
cuitados que le confieren el Código de 
Comercio y 3os Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la <le Madrid, ha 
acordado :

«Que se admitan a la contratación pú* 
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa da Comercio 25.000 
acciones nominativas, totalmente desem
bolsadas, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 75.001 al 100.000 inclusive, 
que han sido^emitidas y puestas en circu* 
lación por el Banco Mercantil! 9 Indufc* 
ti i al.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.*

Madrid, 2 de diciembre de 1947-—Ei , 
Secretario, Jesús Rodríguez y G .a Salmo* 
nes. — V.° 'B .° : El Síndico-Presidenta* 
Eduardo de Agu¡iiar0

6.382-^P. ___________

TABACALERA, 8. A.

pago del dividendo número $
El Consejo de Administración de «sfa 

Compañía, en uso de sus facultades, ha 
acordado el pago de un dividendo de doc$ 
pesetas pof acción de la serie A a cuenta 
de los beneficios del ejercicio económico 
dd año 1947. Siendo cj Impuesto do 
Utilidades a cargo de los accionistas, ia. 
cantidad liquida a percibir, deducido éslef 
será de 11^14 pesetas por acción.

El pago de este dividendo se efectúa-, 
rá a partir del día 1 de en^ro de 194S 
mediante La presentación de los extrac
tos de inscripción de acciones! y previa 
la*comprobación necesaria, por los Ban* 
eos .siguientes o sus Sucursales

Banco, de España.
Banco, Español de Crédito.
Banco Hispano Americano*
Banco Urquijo.
Banco Central; y
Banco de Aragón.
Madrid, 5 de diciembre de 1947.—El 

Secretario general,* Javier M. Avial.
6.365—p-__________________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O
CACERE8

Edicto
Don Fernando Hernández Gil, Magistra

do de Trabajrf de esla capital y su pro
vincia.
Por el presea* *dk*0 se hace saber: 

Que en ei expediente <¡m ‘jmeru •tónnerti 
745 de 1947, seguido por esta Magistra
tura, entre partes, a quien se ha de ha
cer referencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo es como ti»
gue:

«Sentencia: En la ciudad de CácereS 
A once de octubre de mil novecientos cu*»
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'r e n ta  y  siete.— El lim o . Sr. D . F ern an do 
H ern án dez G il, M ag istrad o  de T ra b a jo  
d é  esta  capital y su provincia, 4ia visto 
3os precedentes autos núm ero 745 <ie 1947, 
seguidos a instancia <]e la D elegación. 
P rovin cia l de T ra b a jo  asum iendo los 'in
tereses de los obreros A ntonio N úñez 
M oroco, ¡Manuel F ra go so  S acram ento y '  
A n ton io  C arb ailo  CarbalJo, contra el em - 
jT esario  don C án d ido N evado G arrido , 
iod os vecinos de V a .en cia  de A lcán ta ra . 
R esu lta n d o .— C onsiderando, etc. — F allo  : 
E stim an d o la dem anda instada por ia 
D eleg ación  Provincial de T ra b ajo  a su 
m iendo los intereses patrim on ales de los 
obreros A ntonio N úñez M oroco, M anuel 
F ra g o so  S acram ento y A ntonio C a b a l l o  

, O arb allo , debo condenar y condeno al 
•empresario dem andado don C án d id o  N e
v ad o  G arrido a que tan pronto sea á r 
m e esta  sem encia le haga e lectiv as vein 
tiun a pesetas al prim ero de los obreros 
c itad os y cincuenta y dos pesetas con  
c in cuen ta  céntim os a cada u n o .d e ' fas 
restan tes, qu e por gratificación  de  N a- ¡ 
viciad -se les ad eu d a.— N otifiques^ e»ia 

resolución a  las partes, trucieiníoles saber 
q u e  contra la m ism a p iu le n  interponer 

recursos de casación  y suplicación, 
¿según proceda en D erecho, en los tér
m in o s de diez y cir?o> d ías, respe<.tiva- 
miente, debiendo, c*a>> d^ hacerlo la par
te  dem andada, con signar previam ente el , 
im p orte total de la condena increm enta
d o  en un veinte por ciento, y  p ediendo 
p repararlos por eser to o  m ediante corii- 
p a r ^ e r c i*  ante el S ecretario  de esta M a
g istra tu ra .»

Y  para que dicho fallo  sea publicado 
en  e l 'B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  de la provincia y sirva de no
tificación a l dem andante, en ign orad o 

.p a ra d ero , don A ntonio N úñez M oroco, se 
exp id e  el presente en C áce re s  a  treinta 
y  uno de octubre de m il novecientos cu a 
ren ta  y  siete.— El Secretario  (ilegible). 
V isto  bueno, e l M ag istrad o, F ern an do 
Hernández O»’-.

3.819— A. J,

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Cédula de notificación
E n  los au to s de m a y o r cu an tía  se

gu id o s ante el Ju zga d o  de P rim era  In s
ta n cia  n úm ero d iec isé is, y  de q u e  «e 
h a rá  expresión , «o h á  d ic ta d o  la sen
ten cia  cu y o  encabezam ien to  y  p arte  d is
p o s itiv a  dicen a s í :

S en ten cia .— En M adrid  a C atorce do 
octu b re  de m il n ovecientos cu aren ta  y  
/siete. >E1 señor don José B ern al A lg o ra , 
Juez do P rim era  In stan cia  del núm ero 
d ie c isé is  de esta  cap ita l, habien do v is  10 
3os presem os auto;» de ju ic io  o rd in ario  
d e c la ra tiv o  de m ayor cu a n tía , segu id o s 
e n tre  p a rces; de una, com o demandante^: 
doña G lo ria  de la s B árce n a s y L ó p ez 
M ollin edo, m ayor de edad, v iuda, p ro- 
giictaria, y  de esta  vecin dad, defendida 
p o r el L etrad o  señor 'D el V a lle  y re_ 
p resen tad a  por .e l P rocurad or don S a n 
to s de  G an d a rilla s, y de otra , com o de
m an dado, don Ign acio  de  C o ssío  y d e  
la s  B árcen a s, m ayor de edad, y cu y a s  
dem ás c ircu n sta n cia s  m  ¡constan, sin 
represen tación  r.i defensa por ryo h ab er 
com p arecido en los au to s, h a llá n d o le , 
p e r  tá n to r declarado en rebeld ía, y en í

los q u e  es p arte  e! exce len tísim o  señor 
iFiscal de esta  A u d ien cia ,, sobre d ecla 
ración  d e  .prodigalidad, y   F a l l o :
Q u e estim an d o  procedente la  dem an da 
p ro d u cid a  en escrito  fecha vein titrés do 
febrero  de m il novecientos cu a ren ta  y 
seis por doña G loria  de las B arcen a s 
y 'López M ollinedo, debo declarar y de- 

: claro  p ródigo ai dem an dado, don Ig n a 
c io  de C o s s ío  y de las Barcenas», m an
d an do se le provea de tutor, p reced ién 
dose a la form ación  del C o n sejo  de F a 
m ilia, prohibiéndole los a cto s en gen e
ra l de adm in istración  d e  sus bienes, y 
d ispon iendo la necesidad de que el tu
tor q ue  *>e ie nom bre ten ga  que co n 
su ltar al C o n se jo  de  F am ilia  todo c u a r 
to su p o n ga  erínjenar o  g ra v a r  los bienes 
de dicho p ró d ig o ; no h acién d o se  e x 
presa  condena do co stas del presente 
ju lcyo.— ■-As*1, por e sta  m i sen ten cia , que 
ad em ás d e  n otificarse en estrad os m e
dian te  la rebeld ía  del dem an dado, de 
no 5?oh>itnrso la ‘- n o tific a ro n  persona!,

; defin itivam en te  ju zgan d o , lo p ronuncio, 
m ando y  firm o. —  José. 'Berna] (rub ri
cado).

P u b lica ció n .— L a  an terior sen ten cia  
h a  sido leída v p u b licad a  p o r 'e l  m ism o 
señor Juez q u e  la  suscribe, hallándose 
celebran d o audien cia  pública la S ala  de 
su ju z g a d o , en el *Ka de su fech a, ca- 

* to rce  de  o ctu b re  de 'm il n ovecientos 
cu aren ta  y  siete, y  en la m ism a, yo, el 
S ecre ta rio , doy f<e>— A n te  m í, M . G ó 
m ez de P arad a  (rubricado).

Y  p a ra  qu e sirva  de ijptificación  en 
fo rm a  lega l a don I g n a c i l  de C o s s ío  y 
de  las B árce n a s, de ign orad o  p arad ero, 
exp id o  «la presente, para su inserción  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , q u e su rtirá  todos los e fe cto s  
Ilegales procedentes, y la fu m o  y sello 
en M adrid a d ie c isie te  de n oviem bre de 
m il n ovecientos cu a ren ta  y siete. —  E l 
Secreta rio . M anuel G óm ez de P a ra d a .—  
V is to  bueno, el ju e z  d e  P r im e ra  In s
tan cia , José jo r n a l  A ig o ra .

6.086-A. J.

M A D R I D

E d i c t o
F n  los au to s d e c larativ o s d e  m a y o r 

cu a n tía  que se siguen  en dicho Ju zga d o , 
s ito  en la ca lle  del G en eral Castaños*, 
n úm ero 1, in stad o s por doñ a L u c re c ia  
M av o rg a  C ob o, con ocida  por F ra n c isca  
L a to rre  M a y o rg a , en solicitud de  q u e *© 
d eclare  q u e  la m ism a es h ija  d e  don 
José. L a to rre  G a rc ía , ya  fallecid o, y t o 
p o so  q u e  fu é  de la m adre de  a q u é lla , . 
doña A m alia  M ay o rga  C o b o , por p ro vi
den cia  <ie esta  fecha se h a  aco rdado 
con ferir traslado- de la dem an da origen  
de d ich o s au to s a la s p erson as qu e re
sulten o se crean  ser herederos del don 
Jo sé  ¡Latorre G a rc ía , p ara  qu e co m p a 
rezcan  en los auto s legalm ente represen 
t a d o s  den tro del térm ino de n ueve días.

Y  desconociéndose quiénes segn los in 
d ica d o s herederos d tl don lo sé  L a to rre . 
G arcía , tam bién  dem andados en los e x 
presados a u to s, se les em p laza  ipor m e
dio del presente (d ic to  a  los fines y p or 
ci térm ino q u e  quedan m encionados

M adrid, 17 de octu b re  d** 1947 — R] 
Juez*de^ Prim era Instancia, A gu stín  C a 
beza d§ V a ca . —  El S ec re ta rio : P , S .3 
C a r lo s  lsa c .

3.S4 3--A . J: ¡

EDICTOS 
Juzgados Civiles

3.898
D on  E rn esto  G arc ía  ir e v ija n o , M agis* 

trad o, Juez de In stru cción  n u m ero  uno 
de  esta ca p ita l.
l l a g o  sa b e r: Q u e  en este  J u zg a d o  se 

in stru y e  su m a rio  con el n úm ero 171 d e  
1947, recon stitució n  del su m ario  i60 d e  
1934, sobro a len ta d o , con tra  A n to n io  
C u b a s  P ie rn a s, d estru id o  o d e sa p a re 
cid o d u ran te  t i  p eriod o ro jo , habién do
se aco rdado en au to  de  e ste  d ía  lla m a r, 
c ita r  y  em p lazar a dicho procesado, a s í 
com o tam bién  al que* se con sid ere  per
ju d ica d o  y a cu a n ta s  person as puedan 
dtiponer «sobre los h echos, a fin de  q»ue 
en el térm in o de d ie z  d ía s  co m p a re z
can í*nte tu te  Ju zga d o , in sta la d o  en el 
P a la cio  dfc J u stic ia , para  p restar d ecla 
ración  y d e m á s n ecesario  a  los fines 
su m a ria les, btjjo ap ercib im ien to  d e  q u e  
si n o  com p arecen , les parará  ei p erju i
cio a qu< hu biere lu g ar en derecho.

V a le n c ia , 17 d e  m avo  de  1947.—<131 
Juez, E rn esto  G arcía  T re v ija n o .— El S e
c re ta r io , 1>. H . (ile g ib le ). 4*772*

. „ 3-899
D on  T .  'L uis C lem en te  M elus, e jercien 

te ju * z  d e  In stru cció n  d e  A te c a  y  su  
p artid o.
JEu virtu d  del p resen te ed icto , y  se -^  

gú n  lo aco rdado eo la pieza de resp o n 
sabilidad  c iv il del su m ario  n úm ero 20 
dé 1947, ííobre te n ta tiva  d e  robo, con 
tra  Juan D om in g o  T orn i] B ravo , de ve in 
tis ie te  años d - edad, so ltero , oficio car** 
p in te ro ,* n atural de B arb & síro  (H u e s c a ) , 
sin d o m icilio  con ocido y  cu y o  a ctu a l p a
radero se ign o ra , requ iero  a  las A u to 
rid ad es, A g e n te s de la  P o licía  ju d icia l y  

cu a n ta s p erson as ten gan  n oticias d e  
la ex iste n cia  de bien es p ropiedad del in 
d icado p rocesado - io particip en  a esto  
ju z g a d o , a fin d e  p od er trab ar em b a r
g o  en e llos p o r can tid ad  de d o s m il p e 
setas para a se g u ra r  las re sp o n sa b ilid a 
d e s p ecu n iarias que en d efin itiva  pue
d an  ser im p u esta s a aquél en la ex p re 
sada ca u sa , y de no tener n o ticia s e s ta  
J u zg a d o  de  ía ex iste n cia  de bien es 
m ism o, por n o p a rtic ip arse  p or n ad ie, 
se  le  d eclarará  in so lven te .

A te c a , 20 de m ayo  de  1947.— ívl Juez, ' 
T .  L u js  C le m e n te .— El S ecre ta rio  Judi
c ia l accid en ta l, S a n tia g o  O r te g a .

4*779*
3.900

D on  F ra n c is c o  A n g u lo  M o n te s , Ju es de  
In stru cció n  de esta  d u d a d  y  su  par
tido.

Q u e  en el su m ario  qu e  se sigu e  en 
este  ju z g a d o  bajó  el núm ero 95 d e  194b, 
sobre m u erte  de  un individu o d e sco n o 
cido, qu e rep resen ta  una edad de trein 
ta y cin co a cu a ren ta  años, ocu rrid o  al 
caerse  t i  d ía  8 de  m a y o  de 1946 d e  la  
cam io n eta, m a trícu la  de .G ran ad a, n u 
m ero 4.309 en ei k iló m e tro  443 d e  !a 
carre te ra  gen eral de M adrid a  M otril, 
térm ino m u n icip al de Alihendín, por pro
videncia  d e * 5  de enero ú ltim o se  h a  
m an dado llam ar a los fam ilia re s  d e  la  
v íctim a para qu e den tro  del térm in o d e  
diez (fias com p arezcan  ante este  J u z g a 
d o , al ob jeto  do h acerles el ofrecim ien 
to del su m ario , con fó rm e al a rtícu lo  109 
de  la I^ y  de  fE n juiciam ien to crim in al.

SantofÓ, 17 d e  m * y 0 de  1047.— IE1 
Juez, F ra n cisco  A n g u lo .— E l S ec re ta rio  
( ile g ib le ) . • . 4.812*


